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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00791 00 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes que anteceden y continuando 

con el trámite correspondiente, el Juzgado, dispone: 

 

En atención al mandato visto en el anexo03 de legajo, se reconoce 

personería a la abogada LISBETH YANIN GÓMEZ AMAYA como 

apoderado de las demandadas CAROL YISEL GUEVARA CÁRDENAS e 

IPS GOLEMAN SERVICIO INTEGRAL S.A.S., en los términos y fines del 

poder conferido. 

 

Por lo anterior y dando aplicación al inciso segundo del artículo 

301 del Código General del Proceso, téngase notificadas por conducta 

concluyente a las demandadas CAROL YISEL GUEVARA CÁRDENAS e 

IPS GOLEMAN SERVICIO INTEGRAL S.A.S., de la orden de pago de 

fecha 29 de julio de 2022 a partir de la notificación que por estado se 

efectúe del presente proveído. 

 

Para el efecto, se pone en conocimiento del extremo pasivo el 

acceso al expediente digital, a través del hipervínculo creado para el 

efecto, a fin de que pueda ejercer su derecho de defensa y contradicción 

conforme el artículo 96 y subsiguientes del Código General del Proceso.  

 

Por secretaría, contrólese el término con el que cuenta la 

parte demandada para contestar la demanda y proponer 

excepciones de mérito.  

 

Finalmente, se pone en conocimiento de las partes el informe de 

depósitos judiciales visto en el anexo005, para los fines legales 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/sites/juzgado31/PROCESOS%20CIVILES/DESPACHO/03.%20DANIEL/11.NOVIEMBRE/06ENTRADA%2021%20NOV/2022-00791.%20EJECUTIVO?csf=1&web=1&e=U4L3mb
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/juzgado31/PROCESOS%20CIVILES/DESPACHO/03.%20DANIEL/11.NOVIEMBRE/06ENTRADA%2021%20NOV/2022-00791.%20EJECUTIVO/CUADERNO%20PRINCIPAL/005InformeTitulosDisponibles.pdf?csf=1&web=1&e=nE9Vu2
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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 
del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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Juez
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